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Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DtcTAMEN DE ADJUDlclclÓH DlREcrA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIóN poR ADJUDtcAcIót¡ olRecrl ruumeno AD-075'16

EN LA ctuDAo oe uÉxlco, DtsrRtTo FEDERAL, srENDo LAS 16:45. HRS. DEL oh za oE OCTUBRE DE 2016' sE

ENcUENTRAN REUNtDos EN LA sALA oe ¡ururn§be m otnecctó¡.¡.rÉc¡ltcn DE LA.DlREcctÓN.cENeR+ DE OBRAS Y

DESARRoLLo uRBANo óEI oñcÁñó pórtiao ADMtNtsrRATtvo EN ArvRRo oeRrcóN¡, uBtcADA EN: CALLE 10 ESQ. AV.

cANARto, coL. ToLTEcn, ó.p. orisó, orlecncróN AtvRno oanecóN, Los suscRlros, Llc. ANroNlo cRUz P_Ery§Ior
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL OE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES; Y EL C. ING. ARQ. EDGAR ABRAHAM

vtLLALoBos HERNANDEZ, .lrre oe uNtDAD oepÁRrRrr¡eruTAl DE ANALlsls DE cosros. Y PREClos uNlrARlos;
ADScRrros n r-n orneciióN érñeÁÁu oióeRns t oesnRRor-ro uRBANo oel óRcrtlo pot-hco ADMlNlsrRATlvo EN

ilüiiióóÉiie-coñ,'óóñ oe.rEro DE EMIIR opir.¡lóH REspEcro A LA coNvENtENCtA DE FoRMALIZAR uN coNrRAro
ijEóáú púrirrcÁ-bóñssrENTE EN: "TRABAJos DE coNsrRuccróH v m¡prnc¡ó¡¡ DEL cENDt CEHUAYO (2DA ETAPA)

uBtcADo EN LA coLoNl,l coopen¡lvA cEHUAyo, DENTRo oel peRlmerRo DELEGACIoNAL.", coN FUNDAMENTO EN

Ér aiióutó7,i pÁnnÁio-uulnao V or pÁnnnro ienceao DE LA LEy DE oBRAS púeLlcRs DEL DlsrRlro FEDERAL'

AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

vtSTAS

LAS DocuMENTALES coNStsrENTEs EN EL EsruDro rÉcNrco-ecoruóvlco ooRRESPoND|ENTE A m Ro¡uolcRctÓN
óliieóiÁñüüÉáo no-o'zs.r6, pARA DtcTAMtNAR LÁ no¡uotcnclóru olnecrA DE LA oanR púsLtcA, coNSlsrENrE EN:

"TRABAJos DE coNsrRucblóN v enaputclóN DEL cENDt CEHUAYo (2DA ETAPA) uBlcADo EN LA coLoNlA
CooPERATIVA CEHUAYo, DENTRo oeI penITueTRO DELEGACIONAL.", QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL

co¡lrnnro DE oBRA pueltcn A BASE DE pREctos uNrrARtos poR UNIDAD DE coNcEPTo DE TRABAJO TERMINADO Y

TtEMpo DETERMINADo, coMo pARTE DEL pRocEDtMrENTo DE coNTRArectót¡ PoR ADJUDIcACtóN otRecrR, PREVlsro
eñel_ Án¡cúuo ez plÉnlFo pRtMERo oE LA LEy DE oBRAs púeLlcls DEL DtsrRtro FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN ES UN ÓRGANO POIT¡CO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ñor'¡ñ'i§iñÁóré¡i pcieltcn DEL DtsrRtro FEDERAL ouE DE MANERA nuróruorr¡R LLEVA A cABo LA ADMlNlsrRAclóN DE

Ló6 iiltuii§óé úur,,r¡Nób, ruñLnlÁLLé, iecñicos y FrNANcrERos, y coN BAsE EN Los LlNEAMlENros JURfDlcos
REALIZA FUNCIoNES DE GoBtERNo pARA BRTNDAR A Los HABITANTES DE LAs coLoNlAs DE. LA DEMARcRcIÓi'¡ los
MEDros y sERvrctos púeucos R rRnvÉs DE ACcIoNES DE oBRA pt]sLlcn.

DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA LEy oRGANTcA DE LA ADMINtsrRAclóN pÚeltcR DEL DlsrRlro FEDERAL
y su REGLAMeNTo lrurEálón, niéncaruo poufrco ADMrNrsrRATtvo EN AlvnRo oeRecóN PoR coNDucro DE LA

orñrcCroü óeñLnnl'óE oeRAs y DEsARRoLuo úneer{o, LE coRRESpoNDE LA ¡rE¡¡.clóru Y PRloRlzAclóN DE LA

DEMANDA ctuDADANA EN MATERTA DE coNSTRUccló¡t, MANTENIMIENTo, coNsERVRclóru v REHABlLlrAclÓru oE ms
oBRAs, ASI coMo tR pt-R¡.¡eRctóN, pRocRAMAcróru, e¡ecuctóN y cor'¡tnol DE LA oBRA PUBLICA.

QUE DENTRO DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA PUBLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DEsARRoLLo uRBANo orl ónceruo polflco ADMtNrsrRATtvo EN ÁLVARo oeneoÓN¡, TIENE coMo oBJETlvo
REALIZAR LA oBRA pÚgI.IcR EXISTIENDo LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA A LA OUE SE REFIEREN EL

Añiiiuaó ri ói ir ref óe oeRAs pÚeLrcAs oilbr§rnlro FEDERAL; ARrlcuLo 24 lNclso "c", Y sEcctÓN 3 NUMERAL

3.s EN Lo ApLTcABLE oelÁ§ poliricÁs ÁorurxrsrRATrvAs, BAsES y LTNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA púaLtce.

RESULTANDOS

PRIMERo.- oUE EL Óncnuo poIír|co ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OENCOÓN, HA DISPUESTO ENTRE SUS PLANES DE

GoBtERNo LA coNSTRUCc¡ón, ¡¡nnrENtMtENTo, CoNSERVACTóI.¡ v tr¡ooeRrutzRclón DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAs

coLoNIAS DE LA DELEGRCIÓ¡¡ AI-vRno ognecÓN, LO ANTERIOR EN RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA

PRESENTE ADMINISTRACIÓN oEI- GoBIERNo DEL DISTRITO FEDERAL, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y

sERvtctos, MtsMos euE coNStDERANDo su cARAcTER oe ¡rureRÉ§ puaLtco sE vEN RreNóloos R rnevÉs oE t-R

E¡ECu-Ctóñ oe Áccoñes DE oBRA púeLlcR EN LAS coLoNrAs euE coNFoRMAN LA DEMARoAcIóN, PUES DlcHAs
oBRAS TTENDEN A coNSoLtDAR LA AsptRAclórl oe LA cruDADANh DE coNTAR coN Los sERvlclos suFlclENTES DE

CALIDAD.

r¡EI'UtIÉÉ,' 6IUE LA OITiEOSIÓU OENÉñAL ÓE, OERAB Y DEAARROLLO URBANO OEU ÓNON¡¡O POIITICO ADMINISTRATIVO
en AuvRno oBREGóN, REQUTERE DE LA oenn púeLtcA coNS¡srENTE EN: "TRABAJoS DE coNsrRucctót¡ v
xvlpunctón DEL cENDt cEHUAyo (2DA ETAeA) uBrcADo EN LA coLoNrA coopERATrvA cEHUAyo, DENTRo DEL
peRlnaerno DELEGAcToNAL.", TRABAJoS ouE poR sER DE cARAcrERlsrcRs ESeEcTALES, REoUTERE DE eERSoN¡L
rÉcrurco cApACrrADo y ESpECtALtzADo eARA TAL FtN. \, f/\
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EMITIDO POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL ÓRGANO POLITICO ADMI
OFICIO NUMERO DAO/DGA/oi85/2016, DE FECHA 02 OE FEBRERO DE 20.I6,
EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDIM¡ENTo DE coNTRATAcIófpon ADJuDtcAclót¡ olRectl NÚurno AD-076-1 6

TERcERo.- euE uNo DE Los pRtNctpALES pRoBLEMAS EN LA DTRECCTóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

óEi óRéÁNo Fotiricó-n-or,¡¡NrsiRRlvo eru ArvRRo oeneoór.¡, ES LA cARENctA DE ELEMENTOS, lNsrALAcloNES Y
peñsóñÁiieóñaó cnLlncADo pRoptos EN LAs uNtDADEs ADMTNTsTRATIvAS DE l¡ olnecctóN DE OBRAST PARA

REALTZAR Los TRABAJo§ b'iñóBáA-ioÉircJ, bor.rsrsrerures EN: "rRABAJos DE cot¡stnucclóN Y AMPLIACIóH oel
cENDt cEHUAyo (2DA ertpn) uBtcADo eñ u coLoNrA coopERATtvA cEHUAYo, DENTRo oeu penln¡erno

DELEGAcIoNAL.", §E unce NecÉsnRto coNTRATAR LA oBRA púeLtcn A BASE DE PREclos uNlrARlos PoR UNIDAD DE

coNcEpro DE TRABAJo TERMINADo y lEMpo DETERMTNADo A uN TERCERo, EN TERMINoS oeu nnrfcuLos 3o

APARTAoo "A" DE ua Iev or oenns pÚgulcIs DEL DISTRITO FEDERAL; UNAVEZ TERMINADOS LOS LEVANTAMIENTOS

DE NECESIDADES Y PREsUpuesTecIÓT.¡ DE LoS TRABAJOS RESPECTIVOS, PARA CONTAR CON EL PRESUPU.ESTO BASE

DE REFERENcTA DE Los MtsMos, A Los euE sE REFTERE EL ARTrcuLo 23 DE LA LEY DE oBRAS púettcns DEL DlsrRlro
reoÉCni i§eócrOr.l lóe LÁs pórtrrcÁs nñiñrsrh¡rrvns, BASES y LtNEAMIENros EN MATERIA DE oBRA PúBLlcA.

CUARTO.. eUE AL REALTZAR UNA LtCtTACtóN púALlCn NACIONAL O UNA tlctrRclÓt't POR INVITACIÓru ReSrnl¡lOtOe n
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA

cuBRtR Los plAzos DE LEy DESDE LA coNVocATonrR vló lNvrrRc¡óru HASTA EL FALLo oe ttcrlctÓ¡t.

DE AcuERoo coN Lo ANTERIoR, REALIZAR uN pRocESo oe ulctrnc¡ór.¡, ceNeRRRh uN TIEMPo MAYOR AL DEL

PRocESo DE CoNTRATACIÓN PoR no¡uo|cRcIÓN DIRECTA, CON RELACIÓN AL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE

OBRA PIJBLICA.
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eutNTo .- euE LA LEy DE oBRAs púgLtcRs DEL DlsrRlro FEDERAL eN su RRtfcuLo 62 pARRAFo PRIMERo A LA LETRA

DICE:

SUPUESTO".

sExro.- euE EL REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLtcRs DEL DtsrRtro p¡¡ su tnrfcuLo 75-A, QUE A l-A LETRA

DICE:

sÉpT¡uo.. QUE EL MoNTo ToTAL DE LoS TRABAJoS DE OBRA PÚSLICN, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE

coNsrRucctóN y amplhclóN oel cEND| cEHUAyo (2DA ETAPA) uBtcADo EN LA coLoNtA cooPERATlvA CEHUAYo,
DENTRo oeI pen|meTRo oELEGAGIoNAL,,' QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $379,394.34
(TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 34/1OO M.N.); INCLUYENDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE
ANALISIS DE coSToS Y PRECIoS UNITARIoS ADSCRITA A LA DIRECCIÓru OEruERru DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
oel óRcRr.ro polfrrco ADMrNrsrRATrvo EN AlveRo oBREGóN, ToMANDo coMo BASE EL TABULADoR GENERAL DE
pREcros uNrrARros EMrlDo poR LA coRorruncróN rÉcucn DE LA SEcRETARTA DE oBRAs Y sERvtclos, DE
coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN Los ARTlcuLos 62 y 64-Bts FRAccroN n DE LA LEy DE oBRAS PúBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 75-A DE SU REGLAMENTO.

ocrAvo.- euE EL MoNTo rorAL DE Los TRABAJoS DE oaRA púeLrcA, coNsrsrENTES EN 'TRABAJoS DE
coNsrRucctóH y xvlpu¡clóH oeu cENDt cEHUAyo (2DA ETAeA) uBtcADo EN LA coLoNtA cooPERATlvA cEtluAYo,
DENTRo oeu pen[¡vlerRo DELEGAcToNAL.", euE eRETENDE REALIZAR, No SUPERA EL MoNTo DEFINIDo PARA
ADJUDtcActoNES DTREcTAS ESTABLEcTDo EN ru nRtlculo 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

NovENo.- euE pARA cuBRtR EL coMpRoMlso DERtvADo DE LA elecucrót¡ DE Los TRABAJoS DE oBRA púsuct,
OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL
2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE
DENÍRO DEL FROGRAMA OFERATIVO ANUAL 2OI

EGRESoS DE LA SECRETRnIR oE TI NANZAS DEL DISTRITO FEDERAL,
iróN NrlMERo sFDFrsEros'tz2or6,6, MEDIAN?E OFICIO DE AUÍORIZAC

FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL
AlvRRo oaRecóhr

Y POR LA

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECI

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México 0.F., C.P. 01 150
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

CIUDAD OE MÉXICO @BriRNO DErIGACIONA.I. 201 5 . 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDTCACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.076.16

DECIMO.- OUE EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.076.16, LO

coNsTlruyE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLrcA coNsrSrENTES EN: "TRABAJoS DE coNsrRucclÓN Y

AMpLtACtóN DEL CENDT CEHUAYO (2DA ETAPA) UBTCADO EN LA COLONIA GOOPERATIVA CEHUAYO, DENTRO DEL
PER¡METRo DELEGACIoNAL.", DE CoNFoRMIDAD coN LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS
ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGO DE CONCEPTOS CON CANTIDADES; REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

DECIMO PRIMERO.. QUE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL
ÓRGANo PoLITIco ADMINISTRATIVo EN AI-vRno oBREGÓN, INFORMO A LA CONTRALORÍA INTERNA EN ALVARO
OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE LA INVITACIÓN A LA PERSONA FISICA O MORAL; DE ENTREGA DE LA
pRopostctóN; DE EMrstóN DEL DTcTAMEN DE ADJUDTcACTóN; DE EMrsróN DE oFrcro DE ASTGNAcIóN DE coNTRATo; Y
DE CELEBRAqóN DEL coNTRATo, DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE CoNTRATAoTóN poR ADJUDTCAoTóN DlREcrA AD-
075.16, PARA LA FORMALIZACIÓN OEU CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO
DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN:
..TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENDI CEHUAYO (2OA ETAPA) UBICADO EN LA COLONIA
coopERATlvA cEHUAyo, DENTRo DEL pERIMETRo DELEGACIoNAL.." DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DECIMO SEGUNDO.. QUE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL COMO MAXIMO
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓNENruOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y
ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL euE REALTZAN oBRA puBLrcA, puBlrcó EN su
poRTAL DE TNTERNET LA RELACTóN DE PERSoNAS FfsrcAS y MoRALES rNScRtrAs EN EL REGrsrRo DE CoNoURSANTES
AL 3.I DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALMENTE.

DECIMO TERCERO.- QUE DE ACUERDO CON LA RELACIÓN DE PERSONAS TÍSICRS Y MORALES; INSCRITAS EN EL
REGtsrRo DE CoNCURSANTES nu oh 3i DE D¡CTEMBRE DE 2o1s y sus AcruALrzActoNES, sE coNStDERó n m
PERSONA MORAL DENOMINADA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., POR CONTAR CON EL REGISTRO ruÚN¡ENO
GDF.SOS-9264, MISMA OUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN, EVENTO CONCURSAL, YA
SEA POR LICITACIÓN PÚBLICA, POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACION DIRECTA EN LA OBRA PÚBLICA QUE
CoNTRATA LA ADMtNtsrRncró¡¡ púeLrcA DEL DlsrRrro FEDERAL poR DrspoNER EE LA cApAcroAo rÉcNrcA, LEGAL,
FINANCIERA Y AOMINISTRATIVA.

DEcrMo cuARTo.- euE LA ornecclóru GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo poLhco
ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, MEDIANTE OFICIO NUMERO DAO/DGODU/189212016, DE FECHA 26 DE OCTURE DE
2016, INVITÓ A LA CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. DE NACIONALIDAD MEXICANA. A PRESENTAR
PROPUESTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-076.16, PARA
LA ADJUDTcAcIóN DEL coNTRATo EN LA MoDALTDAD DE pREctos uNrrARros poR UNTDAD DE coNcEpro DE TRABAJo
TERMTNADo y lEMpo DETERMTNADo, pARA LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA púeucR coNsrsrENTEs EN
"TRABAJoS DE coNsrRuccrórl v nmptncrón DEL cENDt cEHUAyo (2DA ETApA) uBtcADo EN LA coLoNtA
COOPERATIVA CEHUAYO, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL." CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL Dh 01
DE NovTEMBRE DE 2ol6 y FECHA DE TERMTNAoTóN EL DfA 30 DE NovtEMBRE DE 2016, coN ur.¡ penfooo DE EJEcuctóN
oe oo ofns NATURALES.

DECIMo QUINTo.- QUE DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL ARf[cULo 64-8IS FRAooIÓN I DE LA LEY DE
oBRAS púgllcRs DEL DtsrRtro FEDERAL, ANEXo AL oFtcto DAo/DGoDU/1 B92tzo16, DE FECHA 26 DE ocruRE DE 2o't6,
DE INVITACIÓN A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.025.16, SE PROPORCIONÓ
AL coNTRATtsrA Los srcurENTES DocuMENTos NEcESARIoS pARA LA pRESENTACIóN DE LA pRopostctóN: TERMINoS
DE REFERENCIA CON SUs RESPECTIVoS ALoANCES, MoDELo DE coNTRATo Y cATALoGo DE coNcEPToS coN
cANTTDADES DE oBRA REeuERrDos pARA LA e¡ecucró¡r DE Los rRABAJos.

DECIMO SEXTO,. CON FECHA 28 DE OCTUBRE OE 20,I6, EL CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., DIO
RESPUESTA AFIRMATIVA A LA INVITAcIÓN oe PRESENTAR SU PRoPUESTA DENTRo DEL PRooEDIMIENTo DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO AD.076.16, REMITIENDo SU PRoPoSIcIÓru pRnn REALIZAR LoS
TRABAJO8 DE OBRA PI,BLICA CONSISTENTES EN: ,.TRABAJoS DE coNsTRLIccIÓN Y AMPLIAcIóH oeI CENDI GEHUAYo
(2DA ETAPA) UBICADO EN LA COLoNIA cooPERATIvA GEHUAYo, DENTRo DEL PERIMETRo oELEGACIoNAL.". coN UN
IMPORTE DE $327,06,0.09 (TRESCIENTOS VEtNTISTETE MtL SESENTA y CUATRO PESOS 09/lOO M.N.) MAS LA Cnrurrono oe
s52,330.25 (ctNcuENTA y Dos MtL TREsctENTos TREINTA pEsos 2sl1oo M.N.) euE coRREspó¡roe AL tMpuEsroAL
VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $379,394.34 (TqESCIENTOS SCiCNT/,Vt

Fr EN ALVAR. .BREG.N sEGUrMos TRABAJAN-Do-J-uryro9 \ /[^
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA NÚMERO AD.076.16

NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 34/100 M.N.) CON FECHA DE tNtCtO EL 01 DE NOVTEMBRE DE 2016 Y
FECHA DE TERMINACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE OE 2016, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN OE 30 OhS NATURALES.

DECIMO SEPTIMO.. QUE EL ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN AI-vRno oBREGÓN, EN oUMPLIMIENTo A Lo
DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, SoLICITÓ EL
ESTUDIO TÉCNICO.ECONÓMICO QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADo, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y
EVEIURCIÓU CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRo DEL PRoCEDIMIENTo DE coNTRATRcIÓx pon
Ro.luorcncróN DtREcrA ¡lúueRo AD-076-,r 6.

DECIMO OCTAVO.. COMO RESULTADO DEL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NIJMERO A0.076.16, SE TIENE QUE UNA VEZ
ANALIZADA, VALORADA Y EVALUADA LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES,
s.A. DE c.v., RESULTA sER SoLVENTE AL REUNTR LAS coNDrcroNEs LEGALES, TEcNtcAS, EcoNóMtcAS, FtNANctERAS y
ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS POR M OINECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., DEMUESTRA QUE oUENTA coN LA
CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, coN BASE EN: 1.- LA
CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA OUE ACREDTTA QUE ES UNA PERSONA MoRAL
DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES OE LR RCPÚALICA MEXICANA E
INSCRITA EN EL REGISTRO PIJBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE coMERcIo; 3.- PoDER NoTARIAL DEL REPRESENTANTE
LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.-
lDENTlFlcActóN oFlctAL vtGENrE coN ForoGRAFh, DE LA pERsoNA ouE FTRMA La pnopúEsrÁ i óúreruiinir¡ÁñÁ eL
coNTRATo; 5.- CEDULA DE REGrsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES, euE AcREDITA euE ESTA tNscRtro coMo
CONTRIBUYENTE ANTE LA SECRETARIR OC XNCIEI.IOR Y CRÉOITO PÚSLICO; 6.. REGISTRO ANTE EL IMSS; Y 7.. REGISTRO
ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA HoRsAN coNsTRUccIoNEs, s.A. DE.c.V., DEMUESTRA QUE
CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA PoR LA DIREoCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo,
CON BASE EN: 1.. LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA MANIFESTACIÓN ESCRITA oE CoNocER EL
CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS pÚaLIcRs DEL DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTo, LAS
lglflgAs ADMlNlsrRATtvAS, BASES y LINEAMTENTos EN MATERTA oe óeRA pueLtcÁ, Lls especrncActoNEs
PARTICULARES DEL PRoYEcTo, LAS NORMAS DE coNsrRucclóN DE LA ADMtNtsTRActóN puBLtcA DEL DtsTRtro
FEDERAL, EL cóDtco FtscAL DEL DtsrRrro FEDERAL, LA NoRMATtvtDAD EN MATERIA oe neslóúó§ bóróóé-óe LÁ
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.. LoS TERMINoS DE REFERENCIA DE LoS
TRABAJOS;4.. LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOS
SÓLIDOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJo¡; Y 5.. LoS PRoGRAMAS_óá elecücüÑ-oiros TRABAJoS DE oBRA
PUBLICA coN CANTIDADES Y MoNTot, ooÑoe-etrnBLEcE FECHADE tNtóto DE Los TRABAJos er oiÁ or-riÉ-¡¡-oí-¡eüáiiE
DE 2016 Y FECHA DE TERMINAOIóN EL 30 DE NovTEMBRE DE 2016, coN uN pERtoDo oe e¡Ecuóróñ óe-io-otÁ5
NATURALES; SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR POR EL CO¡¡TNNTISTn, ASEGURANDo DE ESTA MANERÁ nT OnoÁÑópoulrlco ADMlNlsrRATtvo EN At-vRRo oBREGóN,-LA-e.¡eóÚóroÑ bÉ los TRABAJos EN EL pERtoDo y pLAzo
soLrctTADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES, S,A. DE C.V., DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA
EXPERIENCIA REQUERIDA PoR LA otnecclóru GERERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, coN BASE EN: ,t

cunnfculurvl DE LA EMPRESA; 2.- cuRRfculÚrr¡ vtrAE DEL pERSoNAL DtREclvo pRoFEStoNAL, ADMtNtsrRATtvo y
TEcNlco PROPUESTO eARA LA EJEcuctóñ-DE Los TRABAJos; 3.- SARTA DE coNocrMrENro oEL MoDELo oECONTRATO Y DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.. ESCRITO OC 

_OCSIéI.¡ÁórOÑ- 
OCI

REPRESENTANTE rÉcNlco DE LA EJEcuctóN DE Los rRABÁJosl v s.- óEour-n pRoFEStoNAL v cünñtcüüü'VlÍee óEiREpRESENIANTE rÉcrutco oE LA EJEcuctór.¡ oe Los rRABAJos.
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CIUDAD DE MEXICO

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN POR ADJUD]CACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.O76-16

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A' DE C.V., DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA

CApACIDAD FTNANCTERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN:

1.- LA CONSTANCTA DE REGTSTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS'

CORRESPONDTENTES AL PERIODO INMEDIA]O ANTERIOR; 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA

retuÁór pne§eruracló¡¡ DE LA pRopuESTA; 4.-Los ESTADoS DE PostctóN FINANCIERA, AUDlrADos PoR coNTADoR
púáficoárenruo; s.- r-n cgoúr-n pRoFEStoñAL oel coNrnooR PúBLtco EXTERNo; 6.- EL oFlclo DE AUroRlzAclÓN Y

REGtsrRo vIGENTE DEL óóñiÁDon poeltcó Exrenruo EN LA sEcRETARh DE HAcIENDA Y cREDlro P[,BLlco ASf

coMo, LA CoNSTANCIA DE oUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE EDUCACIÓN CONTINUA 2015, ANTE EL COLEGIO O

Á§ocrÁcrOñÁ r_e oue pERTENEzcA 7.- EL EScRtro DE pRoMocróN EN EL euE MANTFTESTA BAJo PROTESTA DE DECIR

VERDAD HA oUMPLIDo EN DEBIDA FoRMA coN LASOBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTICULO 51 SEGUNDO
pÁnnÁro DE LA LEy DE pREsupuESTo y cASTo EFToTENTE DEL DtsrRtro FEDERAL, ooRRESPoNDIENTES A Los
ÚLTIUOS 5 EJERCICIOS FISCALES; 8.. EL ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN

cAso DE sER FAVoRECtDo coN LA ADJUDtcActóN DEL coNTRATo oBJEfo DE LA ADJUDIcACIÓN, PRESENTARA A LA

FECHA OE FIRMA DEL CONTRATO LA COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE

LE APLICAN EN APEGo A Lo DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 57 INCISO "H" PARRAFO TERCERO Y 69 DEL CÓDIGO FISCAL

DEL DISTRITO FEDERAL, A LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., DEMUESTRA OUE CUENTA

coN LA cApAcIDAD ADMtNtsrRATtvA REQUERIDA poR LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAs Y DESARROLLO uRBANo, coN
BASE EN; 1.- EL ESCRTTO BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD, DE QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA
púeLtóÁ; 2.- EL EScRtro BAJ9 pRorEsrA DE DEcrR vERDAD euE su REPRESENTANTE cUENTA coN FACULTADES

suFlctEñTES pARA coMpRoMETER A su REeRESENTADA; 3.- EL EScRtro sEñALANDo EL DoMlclLlo uBlcADo EN EL

DtsTRtTO FEDERAL y TELEFONO (S) PARA OfR y REC|BTR TODO TrPO DE NOTIFICACIONES Y OOCUMENTOS QUE DERIVEN

DE LoS AcTos DEL pRocEDtMtEñTo DE coNTRATActóN y, EN su cAso, DEL coNTRATo RESPEcrlvo, MISMO QUE

éenVlnq iÁnn p-netricAR LAS NolFtcActoNES, AúN LAs óE cARAoTER pERSoNAL, LAs QUE SURTIRAN ToDos sus
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 4.- EL COMPROBANTE DE DOMIGILIO A NOMBRE DE LA
pERsoNA FfstcA o RAZóN SoCtAL; s: LA DECLARACTóN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE No
ENCoNTRARSE EN ALGUNo DE LoS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

DISTRtTO FEDERAL; 6.- LA CARTA DE cONoCtMtENTo DEL MoDELO DE CONTRATO Y DE LoS TERMINoS DE REFERENCIA

DE LA OBRA prJBLtcA; 7.- MANTFESTACTóN BAJo PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE EN cAso DE sER FAVORECIDo coN
LA ADJUDtcActóN DÉL coNTRATo oBJETo DE LA LrcrrAcróN, REALIZARA EL TRAMITE DE LA DEcLARATORIA DE

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIENDO

NOTTFTCARLO A LA D|RECC|ON DE OBRAS; Y 8.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE

sER FAVoREctDo coN ü eo¡uorcnclóN DEL coNTRATo oBJETo DE LA LtctrActóN, REALIZARA el rRA¡r¡tre DEL PLAN

DE MANEJo DE RESIDUoS SÓLIDoS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIENDO
NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES
POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES Y GARANTIZAR
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA HORSAN

coNsTRUccIoNEs, s.A. DE c.V., DEMUESTRA CoNTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TEGNICA, ECONÓMICA Y

ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE coNTAR coN SoLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS

TRABAJos DE oáRA púBLtcA euE EL ónonruo poLfTrco ADMINrsrRATtvo EN ALVARo oBREGÓN, PoR coNDucro DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, REOUIERE.

DEcIMo NovENo.. DE AcUERDo CoN ToDo Lo ANTERIoRMENTE SEÑALADO, SE DETERMINÓ OUE LA PROPOSICIÓN

PRESENTADA POR EL CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE G.V., DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

CoNTRATACIÓN PoR ADJUDIoACIÓN DIRECTA NÚMERo AD-076-,I6, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO DE LOS REOUISITOS
soLtctrADos poR LA oineccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, PARA LA REALlzAclóN DE Los
TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, MISMoS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO DE

LAs METAS EN TtEMpo y FoRMA ASf coMo DAR coNTTNUTDAD A Los sERvtclos PÚBLlcos Y FUNCIONES

ENCoMENDADAS A LA DELEGAoIÓN ALVARo oBREGÓN DE CoNFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,

POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
tóihóáCúñrpat ueiróeñóa: rdtlculbi ¡¡ rmrrloo A DE LA LEy DE oBRAs púeLrcrg oEL DtsrRtro FEDERAL, 5,
23, 2¡I APARTADO C), ¡I1, ¿I4 FRACCIÓH I INCISO A}, 61 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICES DEL DISTRITO FEDERAL; 48 Y
75.A, DE SU REGLAMENTO; ARTICULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DJSTRITO FEDERAL PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2016, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
LOS TRABAJOS OBRA P[,,BLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATAc¡óN poR ADJUorcActóN DtREcrA NúMERO AD-076-16

CONSIDERANOOS

',1

pRtMERo.- euE EL pRESENTE DICTAMEN TTENE poR oBJETo oprNAR DE MANERA oBJETtvA soBRE LA ADJUDICACIóN

DtREcrA DE Los rnnaniód'óe o;áÁ'pU''arióÁ, coNStsrENTES EN: "TRABAJos DE coNsrRuccló¡¡ v lrvlpt-lRclpN oel
cENDt cEHUAyo (2oA ETAnA) uBtcADo EN LA coLoNtA cooPERATlvA cEHUAYo, DENTRO DEL PER¡METRO

óeLeclooñlu;, óúe stRVE coMo FUNDAMENTo pARA REALIzAR EL coNTRATo DE oeRR pÚsutcA A BASE DE

PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL
pRocEDtMtENTo DE coNrRnrnoóN poR ADJUDtcnclóru ornecrA, FUNDAMEnrAruoose EN cRlrERlos DE EcoNoMlA,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIOAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ónéÁño'pblFrcoRorr¡lr.llsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN DE coNFoRMtDAD coN Los ARTfcuLos 61 Y 62 PARRAFO

PRIMERo DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICNS DEL DISTRITO FEDERAL.

sEGUNDo.- euE EL óRGRr.¡o poLlTtco ADMINISTRATTvo EN At-vRRo oaRecóN, PoR coNoucro DE LA olnecctÓ¡t
GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, e¡¡ tÉRr.¡rxos DE Lo DtspuEsro EN et nntfcuto tlz rRRcclÓru lll oet
ESTATUTO DE GOBTERNO DEL D|STR|TO FEDERAL; RRrfCUr-OS 2, 1O FRACCIÓN l, 1',l,37 Y 38 DE tA LEY ORGANICA DE LA

ÁóurñrsrnÁcroñ púaucn DEL DtsrRtro reoeRÁu RRrfculo'120, 12l', 122 FRAcctóN ttt, 122 ets pRRcclóN c, 123

rñÁCCóru ú Vlzo o-ef nTcLAMENTo tNrERtoR oe un non¡rru¡srneiró¡¡ pusr-tcR DEL DtsrRtro FEDERAL, ASIcoMo Lo
ESTABLECtDo Ex er- rr¡n¡¡ÚÁr- oloncnr.¡láclÓN oel ÓRcnruo polfTlco ADMINISTRATIVO EN AlVeno oBREGÓN, TIENE

coMpETENctA y EsrA LEGALMENTE FAouLTADA pARA oELEBRAR coNfRATos DE oBRAs púeLlcRs Y sERvlclos
RELActoNADos coN LAS oBRAS púalrcns, coN LAS pERSoNAS rfslcns Y MoRALES, A FIN DE REALIZAR EN FoRMA
ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERo,. LoS QUE EN ESTE AcTo INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. SE HACE CON BASE EN

EL ESTUDIo TEoNIco.EcoI.IÓI'¡¡co, QUE CoMPRENDE; LA REVISIÓN, R¡IALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y

eveúÁclOru cunúrarrvn oe m i,aopostctóN pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE ooNTRATAcIóN PoR
ADJUDIcAcIÓN oIRECTA NIJMERO AD-076.1 6.

cuARTo.- t¡ olnecclóru rÉcru¡cl ADSoRITA A LA DtREccróru oeruennL oE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL
ÓRGANo polfrlco ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN, TOMANDO EN CUENTA EI OECI¡¡O NOVENO RESULTANDO Y
FUNDAMENTANDoSE EN LoS oRITERIoS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMh. IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ OUE
ASEGUREN t-AS MEJoRES coNDtctoNEs pARA EL óRGANo poLfTrco ADMrNrsrRATrvo EN AlvRno oaReoóN, opltlR
FAVoRABLEMENTE ouE LA pRopostctóN pRESENTADA EN EL pRocEDrMrENTo DE coNTRATActóN PoR ADJUDtcActóN
DIRECTA I.¡ÚUENO AD.O76-16, POR EL CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.,.ES SOLVENTE PARA LA
e.lecucrÓr.¡ DE Los rnean¡ós DE oBRA pÚsucn, CoNSTSTENTES EN: "TRABAJOS DE CONSTRUCCIóH V eUpUACIÓr.¡
DEL CENDT CEHUAYO (2DA ETAPA) UBTCADO EN LA COLONTA COOPERATTVA CEHUAYO, DENTRO Oet penlmetnO
DELEGAcToNAL." y ASEGURA LAs MEJoRES coNDtcroNES DE coNTRRrRctót¡ EN cuANTo A PREcto, CALIDAD,
FTNANoAMT ENTo, opoRTUNroRo v oe¡¡As crRcuNSTANCrAS pERTtNENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTUTICIóN POR RO.IUOICRCIÓ¡I
DrREcrA Nún¡eno A0-076-16, ES FACIBLE DE ooNFoRMTDAD coN r-os Rnrfculos 62 DE LA LEy DE oBRAS púauces
DEL DISTRITO FEDERAL Y 75.A DE SU REGLAMENTO, Y PROCEDENTE EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ónenruo polirtco ADMtNrsrRATrvo EN ALVARo oeneoóN, pREvtsros eru el nnrfculo 61 DE LA LEy DE oBRAs
púeLlcns DEL DtsrRtro FEDERAL, MrsMos euE sE ACREDITAN DE LA STGUTENTE MANERA.

A.. GRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POIiTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OANTOÓN R TNNVÉS OE LA OIRTCCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y
ACIVTDADES pRoGRAMADAS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A LAS pERSoNAS rfsrces o MoRALES ouE REúNEN LAs
coNDIcIoNES LEGALES, TÉcNIcAs, EcoruÓn¿IcAs, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REOUERIDAS PARA GARANTIZAR
EN FoRMA SATISFACToRTA EL cuMpLrMrENTo y coNTTNUTDAD DE Los sERvrcros púBlrcos y FUNctoNES
ENCoMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARo oaRecÓN¡ DE coNFoRMIDAD cON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,
coN EL cosTo MINIMo Y EN EL MENoR TIEMPo PoSIBLE, oPTIMIZANDo LoS RECURSOS.

A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE oBRAS Y/o PoR
ADSCRITA A tR otRecctótr GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle '10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150
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DE C.V,,

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NIJMERO AD.O76.I6

AUNADo A Lo ANTERIoR LA PRoPoSIcIÓN PRESENÍADA POR LA EMPRESA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.,
UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCruICIS, ECONÓIT¡ICRS, FINANCIERAS Y
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PoR L¡ oIReccIÓT.¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN

FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS
A LA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN DE ooNFoRMIDAD coN LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA
ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA pRopostctóN pRESENTADA sE coNSrDEnó los rÉRMlNos DE REFERENCTA coN sus
RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL TMPORTE PROPUESTO DE $327,064.09 (TRESCIENTOS VETNTISTETE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 09/100
M.N.) StN r.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PRECTOS UN|TAR|OS DEL TABU|áDOR GENERAL DE
PRECIOS UNIÍARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL pRocRAMA DE EJEcucró¡.¡ oe Los TRABAJoS pRopuEsTos coN FECHA DE tNlcro DE Los TRABAJoS EL Dh
ol DE NovTEMBRE DE 2016 y FEoHA DE TERMtNActóN EL 30 DE NovTEMBRE DE 2o't6, coN uN pERfoDo DE
EJECUCIÓN DE 30 DhS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ.QUE: 1.. CON EL COSTO
DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL ÍABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA
COORDINACIÓ¡¡ TECNICI DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE
oPTIMTZARON LOS RECURSOS; 2.- QUE EN LOS tERr,¡D.IOS DE REFERENCTA CON SUS RESPECTTVOS ALCANCES Se pneVÉ
LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS; 3.- QUE EN EL PROGRAMA DE RENTIZRCIÓru DE LOS TRABAJOS, SE CONSIDERÓ EL
PERIODO Y PLAZOS SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR
LOS TRABA.JOS QUE PERMITIRAN LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO
PostBLE, EN LAS MEJoRES coNDrcroNES TANTo rÉcucrs coMo EcoNórr¡lcls, euE CoNSECUENTEMENTE
eeNepIcIeRAN AL GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL.

B.- CRITERIO EFICACIA: TI ÓNO¡ruO POITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN R TRRVES OC M OINECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS,
CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES OUE REÚNEN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS,
ECOruÓUICRS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FoRMA SATISFACToRIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIoS PtJBLIcos Y FUNCIONES ENCoMENDADAS A LA DELEGACIÓN AIveRo
oBREGÓN PoR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., FUE
EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TÉCNICA; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL CAPTTAL
CONTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON L¡ SECCIÓN 28 DE LAS POITICRS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA pÚgI-IcR, oerenuIruANDosE SER SoLVENTE EN cUANTo A RECURSoS rÉc¡Ilcos,
FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA, ECO¡¡ÓTT¡¡CN, Y ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LOS
OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAzo ESTABLECIDo TRADUCIÉNDoSE EN UNA CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMED|ATA DE Los REcuRsos PARA DESARRoLLAR Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA, tNVoLUcRANDo
COMO CONSECUENCIA LA DISMINUCIÓru OE IOS TIEMPOS DE-PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE DE LA
PROPUESTA PRESENTADA EN EL PRoCEDIMIENTo DE coruTR,aTRcIÓN PoR Ro.¡uo|cecIÓN DIRECÍA, DoNDE
CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MoNTo ToTAL DE Los TRABA"IoS, SE TIENE UNA DISMINUoIÓru oe
TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS
MAYORES QUE SE GENERARhN AL REALIZAR UNA LICITACIÓ¡.¡ pÚeLIcn NACIoNAL o UNA LIcITAcIÓru pon IruvIrRcIÓI'I
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

c.- cRlrERlo oe ecoHouíl: EL óRGANo polflco ADM|NtsrRATrvo EN ALvlno oeREcór.¡ A TRAVES oe ue olRecclóru
gENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANo, ToMANDo EN CUENTA LA IMPoRTANoIA, cARAcTERIsTIcRs, MAGNITUD Y66MFLEJI6AD É! Loa rñÁaÁ¡oc-Dp-olnei'uairee, cbñineti ¡ñüs MEJoREs coNDtctoNEs pARA EL GoBtERNoDEL DlsTRlro FEDERAL A LA PERSoNA FfslCA o l¡onnl vÁ§ ioénen, oplMtzANDo LoS REcURSoS EóoñóMtCóéAUTORIZADOS coN LoS QUE CUENTA PARA LA EJEcUclóN oe rb§rineÁJos oe óaRÁ-pU-e1-rcÁ drle REoUtERE.

AHORA BIEN, LA pnoposlctóN PRESENTADA PoR LA coNTRATtsrA HoRsAN coNSTRUcctoNEs, s.A.EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENÍRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABUTADOR

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS \
fr.-EI Caile Canario esq. Caile 10, Col. Totte;a ¡¡¿r¡.o 0.f., C.p. O11SO Lt(89, rB l:1,::','ff?3 \
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DTcTAMEN DE ADJUDrcecróN DtREcrA
pRocEDtMtENTo DE coNTRAfAcrór.¡ pon ADJUDtcAcIó¡l olnecrl ¡¡ú¡leRo AD-076-16

PRECIoS UNITARIoS, EMITIDo PoR LA CooRDINACIÓN TECNICA DE LA SEcRErnnh oe OBRAS Y SERVICIOS EMITIDO
POR LA COOROII.IRCIÓN TÉCNICA DE LA SECREIARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, DANDO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN
et nntfcuto 7s-A DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS púelrcns DEL DrsrRrro FEDERAL, srN MENoscABo DE LA
CALTDAD DE Los TRABAJoS REouERrDos EN Los rÉRMrNos DE REFERENoTA y EL plAzo DE e¡ecuclóru DE Los
MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUSTICE OBJETO DEL PRESENT' O'"'O"*, MEDIANTE LA
no¡uorcncróN DrREcrA sE cuMpLE coN EL cRtrERto oe ecoNoufA pREvlsro poR LA LEy, ToDA vEz euE coN LA
pRopuEsrA eco¡róutce pRESENTADA poR LA coNTRATlsrA HoRSAN coNsrRucctoNEs, s.A. DE c.v., EN EL pRocESo
DE coNTRATAcTóru pon Ro¡uotcncróN DrREcrA, RESULTA AoEpTABLE pARA EL óRcn¡ro poUrrco ADMrNrsrRATrvo EN
ALVARo OBREGÓN, DoNDE SE TIENEN AHoRRos SIGNIFIoATTVoS oBTENIENDo EL MAYoR BENEFIoIo PARA EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR SoBREcoSTos QUE PoDRÍAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO
DE UNA Ro¡uotclclóN poR LrcrrAcrór.¡ púgLlcA NAcToNAL o poR LlcrrAcróru pon rNvrr¡cróru RESTRINGTDA A cuANDo
MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA
DrREccróN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo, ToMANDo EN CUENTA LA tMpoRTANcrA, cARAcrERfsrcRs,
MAGNITUD y coMpLEJTDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA púaLlcr sELEccroNA Et- pRocEDtMtENTo DE CoNTRATACTóN
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA coN eI ÚNIco oBJETIVo DE ASEGURAR LAS MEJoRES coNDIcIoNES PARA EL GOBIERNO
DEL DrsrRrro FEDERAL y poR coNsrGUrENTE EL pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcIóru pon Ro.luorcRcróN DrREcrA
DEBE GARANTIZAR y SATTSFACER EN FoRMA FEHAoTENTE Los oBJETrvos y REeuERtMtENTos DE LA loó¡,¡ee
corurRRrRctóN euE sE PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA ooNTRATACTóN DE Los TRABAJoS DE oBRA púgLtcR, sE REALTZA coNFoRME AL pRocEDtMrENTo DE
coNTRATAcóN poR ADJUDToAcTóN DrREcrA EsrABLEctDo EN LA LEy DE oBRAS puaL¡cRs DEL DrsrRrro FEDERAL,
DADo euE sE sELEccroruó Rt corutnelsTA HoRSAN coNsrRuccroNEs, s.A. DE c.v., sE EMrró Le rruv¡rRcróN n
PARTICIPAR Y SE evIIuÓ SU PRoPosIcIÓIt venIpIcRNDo Los ELEMENToS QUE PERMITInAT oerEnuINAR oUE LA
CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
TNMEDTATA pARA EJECUTAR Los TRABAJoS DE oBRA ptllgLlcR oBJETo DEL pRESENTE DTcTAMEN y ouE coN REspEcro
A sus coMpRoMtsos ooNTRACTUALES EN ESTA y/u orRAS DEpENDENCIAS, No LIMITARAN LA cApAcloeo rÉcr.¡¡ce v
FINANCIERA REQUERIDAS PoR EL ÓncnNo PoL[TIco ADMINISTRATIVo EN y'.I-vnRo oBREGÓN PARA LA neRTzRcIÓ¡.¡ oT
LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIoR, TRMBIÉN sE cUMPLE coN EL CRITERIo DE IMPARCIALIDAD EN EL PRoCEDIMIENTo DE
coruTnRrRcróN poR ADJUDrcncrór.¡ DrREcrA, ToDA vEz euE DE ooNFoRMTDAD coN Los cRlrERtos DE EFtctENcrA,
EFICACIA Y ECoNoMh, SEÑALADoS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE GARANTIZA Y sE §ATISFACE EN FoRMA
FEHACTENTE Los oBJETtvos y REoUERTMTENTo DE LA toórum corurRRrRclóN DE Los TRABAJoS DE oBRA pLteLlcR.

E.- CRTTERIO DE HONRADEZ: EL ÓRGANO POUTICO ADMINISTRATIVO EN AI-V¡RO OSRCCÓN I TUVÉS DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo, ADJUDTCA DIRECTAMENTE Los TRABAJoS DE oBRA púeLlcR, oBJETo DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA OE
oeRA pt]gulcA, pREVALECIeNoo úucnMENTE eu rrurenÉs púaLlco euE FUNDA y MofrvA r-R RctuRcróN DE Los
SERVIDORES PUBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

poR Lo QUE EL DESARRoLLo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcTó¡¡ poR Ro¡uorclcróN DrREcrA, se tlEvó A cABo
coN HoNRADEZ DE MANERR Aorr- v coN ToDA LA TRANSpARENCIA, ToMANDo EN CUENTA euE ES pARA BENEFrcto DE
Los HABTTANTES DE LAs coLoNtAS ouE coNFoRMAN LA oeuRRcRcrór.¡.

tR oecrsló¡¡ DE ADJUDTcAR DTRECTAMENTE EL coNTRATo A LA coNTRATtsrA HoRSAN coNsrRuccroNEs, s.A. DE c.v.,
sE APEGó A LA NoRMATTvTDAD vrcENTE EN MATERTA DE oBRA púgl¡cn oEL DrsrRrro FEDERAL y poR REUNTR LAS
coNDtctoNES LEGALES, rÉcucRs, eco¡¡ó¡¡rcns, FTNANcTERAS y ADMTNTSTRATTvAS REQUERTDAS poR EL óRoeno
PoLfTtco ADMrNtsrRAlvo EN ALVARo oBREGóN y GARANTTZAR SATISFAcToRIAMENTE EL cuMpLrMtENTo DE LAS
OBLIGACIONES RESPECTIVAS, OBTENIET.IOO RSI LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITOFEDERAL. .::

EN Iá PROPUESTA PRESENT,

i
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HORSAN CONSTRUCCIONES,
ADA EN EL pRocESo oe co¡lrnRtnclótrl
s.A. DE c.v., pRESENTó escR¡ro oe

POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA CONTRATISTA
NO.ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS OUE

ESTABLECE Er_ RRTfcuto sz
l.¡rNGrJru SERVIDoR púeLlco

DE LA LEy DE oBRAS púaLtcns DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE se coRnogoRó
euE TNTERVTENE DE cuALeutER FoRMA EN t-A ADJUDlcecló¡¿ DEL coNTRATo

rrureRÉs PERSoNAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA HORSAN CONSTRUCCI s.A. DE C.V,

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150

fel 5276 6728
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Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desamollo Urbano

DICTAMEN DE AOJUDICACIÓN DIRECTA
PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA NUMERO AD.O76.I6

úLTtMo, sE vERtFtcó QUE LA coNTRATtsrA. No PREsENTARA ANTEoEDENTES o AcrlruDEs ADVERSAS AL INTERES DEL

ónenr.lo poLfTrco ADMINrsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMP-LIR LOS
FUNctoNARtos y sERVtDoRes 

'ptlaLrcos ouE INTERVTNIERoN EN EL pRocEDtMtENTo DE corurRRtRclÓN PoR
RO.IUOICRCIÓN DIRECTA, CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL
DE RESpoNSABTLTDAoES DE Los SERVTDoRES ptlaLrcos.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, LAs RAzoNEs SocIALES, TECNICAS, LEGALES, EcoNÓMICAS, FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE
LA pREFERENcIA DEL pRocEDtr\4tENTo DE corurnRrRcróN poR Ro¡uorcRcróN DrREcrA NI,MERo AD-076-16, sE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL OUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRA
ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAzoNEs tÉc¡¡rcls: LAs RAZoNES rÉcuces ouE DAN LUGAR AL EJERCtcto DE LA pREFERÉNCIA, sE ENcUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SEPTIMO, DECIMO
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO.
DEctMo cuARTo, DEctMo eulNTo, DEcrMo sExro oÉquo ocrAvo y DEcrMo NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZoNES EcoNÓMIcAs: LAS RAZoNES EcoNÓMIcAs QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO, DÉCIMO OCTAVO Y
DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANGIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE tá PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO OCTAVO Y DECIMO
NOVENO OEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, OUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO
PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SEPT|MO
DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN Y
AMpLtACtÓN DEL CENDI CEHUAYO (zDA ETApA) UBTCADO EN LA COLONTA COOPERATIVA CEHUAYO, DENTRO DEL
penírr¡erRo DELEGACIoNAL." y UNA vEz HECHAS LAS coNStDERActoNES ANTER¡oRES, y poR coNFtcuRARSE LA
ADJUDTcACTóN DrREcrA DEt coNTRATo DE REFERENoTA EN LA HtpóTESrs ouE sEñALA EL ARTfcuLo 62 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA ADJUDICNCIÓN OC

MANERA DIRECTA A LA EMPRESA HORSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., OE NACIONALIDAD MEXICANA; DEL
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y
TIEMPO DETERMINADO NÚMERO AD/DGODU/105/16, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI'BLICA
coNstsrENTES EN: ,,TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓru y mrpUlctÓN DEL CENDi CEHUAYO (2DA ETAPA) UBICADO EN LA

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150

Tel. 5276 6728
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

CIUDAD OE MÉXICO GOBIERNO DREGACION¡T 2OI5 . 2OIO

POR EL ÓNEINO POLMCO ADMINISTRATIVO EN AIVINO OBREGÓN

J.U.D. DE CONCURSOS TOS Y ES . J.U.D. DE ANÁLI§IS DE UNITARIOS.

Lrc. c ARQ,

TODO LO REFERENTE A LA AoMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECNICA-ECONOMIcA
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMtENTo DE coñráÁiÁéló-r.l pod ro¡uolcActóN DlREcrA NúMERo AD-076-16

sEGUNDo.- stRVA EL pRESENTE DIcTAMEN pARA optNAR FAVoRABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMlslÓN Y

róánrrÁrácroÑ óer- éorurRAro coRRESPoNDIENTE.

TERcERo.. EL ESTuDIo TÉcNIco.EcoNÓMIco, QUE coMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN

cuANrrAlvA y EVALUA'cIó'rIáÁrnÁirvl iie-Lr pnoposrclóñ pREsENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

éóñtüi;¿r¿iru'póñ nliúórénóréi.i ónecrÁ rrúlt¡rdo AD-076-r6, y sus ANExos, pAsAN A FoRMAR PARrE DEL

PRESENTE DICTAMEN.

sE EMIrE EL pREsENTE DtcfAMEN DE ADJUDTcACTóN ETRECTA DEL PRoCEDIMIENTO DE CONTRATAOIÓN PoR

Xó¡utiintld¡¡'orh-ecrÁlun¡eno Áo-oze.ro, en Curr¡pllrr¡tENTo A Lo DtspuESTo EN tos ARr[cuLos 41 PARRAFo

iiLilMo, 6i Dr r_Á uev oL'oÉiüs pú'e1ñÁsiieL:oréiáiró pebenrr- y sEcctóN 6 DE LAs poufrtcAs ADMlNlsrRArlvAS'

BASES y LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA ptiauóÁ, eru móruono oE ¡uÉxtco DtsrRtro reoeRÁl' A LAS 17:00 HRS

oel oh 28 DE ocruBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO'

FIRMANDo DE coNFoRMtDAD y coMo coNSTAruórn er.r roDAS sus HoJAS AL MARGEN Y AL cALcE, LAs PERSONAS QUE

EN EL INTERVINIERON:N TIN OE OUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES OUE LE SON INHERENTES'

LAS FIRMAS
CONTRATACI
ItvrPulclÓH
penluerno DELEGActoNAL.'

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Totteca México D.F., C.P' 01 150

Tel. 5276 6728
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